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D. Joaquín de Palacios y Arahet, conde
corado con la cruz de segunda clase de 
la orden civil de Beneficencia y otras 
varias, y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta pro
vincia para instruir expediente jus t i -
!¡ utivo de los servicios humanitarios 
prestados por ol Sr. D. José Morcillo y 
García. . 

Hago saber que hallándome instru
yendo las oportuuas diligencias en ave
riguación de la certeza de los servicios 
prestados á la humanidad por dicho inte
resado en el Instituto Oftálmico durante 
l o 3 años de 1873, 74 y 75, he dispuesto 
dar la publicidad prescrita en el ar t . o.° 
del reglamento de 30 de Diciembre do 
1857 por medio de este edicto, abriendo 
un plazo de 20 dias para qae durante di 
pued&D comparecer las personas que co
nozcan los indicados servicios á prestar 
las declaraciones que tengan por conve
niente en pro ó eu contra de su exacti
tud; concurriendo al efecto á esta Fisca
lía, sita en la plaza de Santiago, número 
2, eu los dias no feriados, de once á cin
co de la tarde. 

Madrid 17 de Octubre de 1878 .=Joa-
quiu de Palacios y Arabet. 

Diputado» provincial. 

Presidencia. 

En 5 de Noviembre próximo 
vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría de esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual año económico; y 
con objeto de que dentro del plazo 
marcado tenga efecto, lo recuerdo á 
los ¿res. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
flo verificarlo, y por sensible que 
soa, cumplirá la Diputación con lo 
Marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Madrid 15 de Octubre de 
1878.=El Presidente, El Conde de 
la Hornera. 

Sesión de 4 de Octubre de 1873. 
P R E 9 1 D E N C I A D E L E X C M O . S E Ñ O R C O N D E D E 

L A . R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Esteban Muñoz.— Foron

da.—García Moreno.—Gómez Checa.— 
Gómez Parreño.— Larrooa.— Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.— Melgar.— 
Rey.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— Salto 

Huelves.—Sánchez Merino.—Serán 
tos.—La Torro.—San Martin de la Vara 
(Secretario accidental).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, se leyó y aprobó ol acta do la auto-
rior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Leida una comunicaciou del Sr. Pre
sidente, dando cuenta de uua visita he
cha por di á la Inclusa y del ostado cu 
quo había hallado á los nijos do las ci
garreras que allí se recogen durante el 
tiempo que sus madres están cu el t ra 
bajo; de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Presidente, se acordó la crea
ción de una Escuela de párvulos en el 
mencionado asilo, y que se encargue y 
autorice al Profesor do la Escuela de 
igual clase del Hospicio, Sr. Macías y 
Julia, para la organización y plantea
miento con la mayor urgencia de la mis
ma, sin perjuicio do que oportunamente 
se provea por oposición; satisfaciéndose 
los gastos de instalación y demás necesa
rios con cargo al cap. 11, Gastos genera
les del Establecimiento, y considerándo
los hoy como imprevistos hasta quo se 
incluyan en el próximo presupuesto adi
cional al ordinario vigente. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento de D. Luis Martínez Lóga
nos, Presidente del Consejo provincial de 
Sanidad 6 Higiene. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Señalar el dia 15 del corriente, á las 

dos de la tarde, para dar lectura de los 
números de las 90 acciones del emprésti
to de carreteras provinciales que existen 
en circulación á fin de proceder á su 
amortización; haciéndose saber al públi
co por medio de los periódicos oficiales. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribuciou de fondos pa

ra el mes de Noviembre por el año econó
mico de 1877-78, importante 486.986*25 
pesetas. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mes de Noviembre del ejer
cicio corriente, importante 523.598'72 
pesetas. 

Abonar á D. José López Jiménez, 
Practicante que fué de la Beneficencia 
provincial, los derechos del grado de Li
cenciado con que fué agraciado en el 
sorteo de 2 de Agosto último para con-' 
memorar el casamiento de S. M. el Rey; 

abouáudose el importe con cargo al cré
dito autorizado en el capítulo correspon
diente del presupuesto vigcuto. 

Abonar á D. Folipe Vara Sastre, ma
rido do Rosa, expósita de la Inclusa de 
esta capital, la cantidad de 500 pesetas 
en concepto de dote con quo fué agracia
da según sortoo de 21 de Juuio de 1875 
p;tr;t conmemorar el advenimiento al T ro 
no de S. M. el Rey D. Alfonso XII; sa
tisfaciéndose el importo con cargo á la 
partida correspoudieuto del presupuesto 
vigente. 

Abonar á Hermenegildo Sanz, como 
marido de M a r t i n a González Ñuño, huér
fana pobre natural de esta provincia, la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de 
dote con quo fué agraciada en sortoo de 
1") de Febrero do 1871.para conmemorar 
la elevación al trono de España del Prín
cipe I). Amadeo de Saboya; satisfacién
dose su Importe con cargo al crédito con
signado para dicho objeto en el presu
puesto vigonto. 

Abonar á Pedro Guardia Guzman, 
como marido de Cío ¡icnta María de los 
Dolores Gómez y Acodo, la cantidad do 
125 pesetas como premio de lotería con 
quo fué agraciada en el sorteo verificado 
en 23 de Abril de 1869. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar al rematante de consumos 

de Móstoles para que, conformo á lo ma
nifestado por el Ayuntamiento do dicho 
pueblo, pueda aumentar en 12 céntimos 
de peseta el precio de la libra de aceite 
en vez del consignado eu el remate. 

Autorizar al Ayuntamiento do Hume
ra para que, previas las formalidades de 
subasta y con sujeción á lo preceptuado 
en los artículos 130 y 203 do la instruc
ción para la exacción del impuesto do 
consumos, pueda establecor puestos pú
blicos para la vouta exclusiva al por me
nor de los artículos de cousumo que la 
ley autoriza. 

Autorizar al rematante de consumos 
do Móstoles, y de conformidad con lo in
formado por el Ayuntamiento, para que 
pueda expender la libra de carue do vaca 
á 53 céntimos de peseta, ó sea á 18 cuar
tos; aumentándose por consiguiente en 6 
céntimos de peseta el kilogramo del pre
cio del remate. 

Autorizar al rematante del aceite en 
Buitrago, do conformidad con lo infor
mado por el Ayuntamiento, para que pue
da expender la libra de dicho artículo á 
66 céntimos do peseta en vez de 60 á que 
lo ha venido vendiendo. 

Autorizar al rematante de carnes y 
aceite de Sevilla la Nueva, de conformi
dad con lo informado por el Ayunta
miento, para que pueda aumentar en 2 
cuartos el precio de la libra de carne y 
3 en la del aceite. 

Oficiar al Sr. Gobernador á fin do quo 
se sirva informar acerca de si continúa 
la epidemia variolosa en ol pueblo de Ta-
lamauca, áque se refiere su atenta comu
nicación de 20 de Agosto último, con ob
jeto de acordar sobro el particular. 

Hacer saber al Alcalde de Torrelodo-
nes no necesita la aprobación de esta 
Corporación en el expediento de subasta 
do pesas y medidas de uso voluntario y 
del impuesto sobro ventas quo solicitó 
en 22 de Julio último. 

Dejar sobre la mesa el expedienta r e 
lativo al desahucio por el cupo de con
sumos, pedido por ol Ayuntamiento do 
Zarzalejo. 

Dejar asimismo sobre la mesa los 
expedientes do petición de recursos con 
motivo do los pedriscos de 21 y 28 de 
Julio, solicitada por los Ayuntamientos 
do Robregordo, Piñuecar y Villavieja; y 
el promovido por algunos vecinos de 
Oteruelo del Valle con el mismo objeto. 

Aprobar la cuenta rendida por el Al-
caldo de Valdemorillo de la inversión 
d a d a á las 1.000 pesetas que fuerou con
cedidas por esta Diputaciou en 19 de 
Julio último para atender á la epidemia 
variolosa y de sarampión que ha sufrido 
el vecindario do aquel pueblo. 

Conceder 20 dias de licencia por en
fermedad y con sueldo al Escribiente de 
la Secretaría D. Inocente Beuavente. 

Comisión de Personal. 
Nombrar para la plaza vacante de 

Portero-sacristán y demaudero de la In
clusa y Colegio do la Paz, por defunción 
del que la servía, á D. Celestino Aros. 

Nombrar para la plaza vacante de» 
Letrado de la Beneficencia provincial por 
dimisión do D. José Balenchana que la 
desempeñaba, al Licenciado D. Francisco 
de Paula Ayala y Guardabraso, del ilus
tre Colegio de esta capital. 

Comisión de Fomento. 
Autorizar la cesión de las obras de 

reparación del camino de Vicálvaro, so 
licitada por D. José Tolmos, á favor de 
D. Mateo Castro, con la precisa condi
ción de que el depósito provisional con-
siguado por aquél para tomar parte en la 
subasta quede suieto á la responsabili
dad consiguiente nasta tanto que por el 
Castro se haga ol definitivo y formalice 
la escritura correspondiente. 

Remitir á los Ayuntamientos del Hoyo 
de Manzanares y Torrelodoues el pro
yecto de un camino vecinal desdo el pri
mero do dichos pueblos á enlazar con la 
carretera de Castilla en el segundo, á fin 
de quo manifiesten su conformidad con 
el indicado proyecto ó hagan las obser
vaciones que crean oportunas. 

Doclarar de abono al contratista dol 
camino vecinal desdo Algete á la carre
tera do lrún la cantidad líquida de 
8.072'82 pesetas á que asciende la cert i 
ficación do las obras ejecutadas eu el 
mes de Agosto último, satisfaciéndose 
por la provincia las cuatro quintas partes, 
ó sean 6.458'26 pesetas, y la quinta res
tante por el Ayuntamiento do Algete. 

Declarar de abono á D. José García 
y García, tipógrafo pensionado por esta 
Corporaciou on la Exposición universal 
do París, la cantidad do 500 pesetas, cor
respondientes al 2.° plazo do su perma-
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nencia en dicha capital, y con cargo al 
respectivo capítulo del presupuesto pro-
Tincial y en la misma forma que se acordó 
el anterior en 20 de Setiembre último. 

Declarar de abono la cantidad de 
390'10 pesetas á que asciende la nómina 
por indemnización de salidas al personal 
facultativo de Carreteras durante el mes 
de Setiembre último. 

Oficiar al Sr. Gobernador, rogándole 
lo haga á su vez al Alcalde y Coucejales 
de Valdelagana, amonestándoles por sus 
omisiones y faltas de cumplimiento á las 
obligaciones contraidas, y les prevenga 
qne inmediatamente y sin dar lugar á 
otras medidas, satisfagan á D. José Tol
mos, contratista de las obras del camino 
de Chinchón á la carretera de las Cabri
llas pasando por dicho pueblo, lo que le 
adeuda por esté concepto. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á un incideute en el camino de 
Bustarviejo. 

Declarar cesante á D. Valentín Ras 
t re , Peon-camincro de la provincia; po
niéndose la vacante en conocimiento de 
la Comisión de Personal. 

Declarar vacante la plaza de Pcon-
caminero db la orovitrcia que desempe
ñaba D. Julián Gómez López, que ha fa-
llécidO¿ y dando conocimiento de esta 
vacante a la Comisión de Personal. 

Admitir la dimisión al Profesor Jefe 
do las Escuelas elementales del ÍTospicio 
D. Bernardo Alvarez Marina, manifes-
tándole que lá Corporación queda al ta
mente satisfecha del celo é inteligencia 
que ha demostrado en el desempcfiOdo" 
su cargo; debiendo encardarse de la di
rección dé las escuelas hasta tanto se 
acuerde la forma en que haya de proveer
se esta vacante, el Ayudante primero de 
las mismas. 

• t i l t i l ui| i i iv»: 
Comisión de Beneficencia,. 

Devolver á D. Manuel Martínez Ortiz, 
contratista que ha sido de alpargatas pa
ra los acogidos del Hospicio, el resguardo 
de fianza, toda vez que ha terminado su 
contrato sin responsabilidad de ninguna 
clase. 

E n t r e g a r á Marcelina Cubacho su hijo 
J u a n Colomo, acogido en el Hospicio. 

Desestimar las solicitudes de D. Sal
vador Rodríguez y 1). Francisco García 
Santibañez, contratistas del suministrodo 
de carne para el Hospital provincial y 
Hospicio, Hospital de San Juan de Dios, 
d Inclusa, pidiendo aumento de precio en 
dicho artículo. 

Aprobar el plirgo de condiciones para 
la^subasta del suministro de pan para el 
Hospicio y Hospital de San Juan de Dios, 
anunciándose el acto con 30 días de an
ticipación. 

Admitir en el Hospicio á Joaquiu 
Fuente Urrea, Mariano Benavente y Car-
reira, José Velasco y Fernandez y José 
María Caballero y Díaz. 

Admitir la dimisión al Practicante 
supernumerario de Medicina y Cirugía 
D. Antonio Fernandez San Martin, p ro - , 
veyéndose la vacante en la forma esta
blecida. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
segunda clase de Medicina D. Antonio 
Arknda, proveyéndose la vacante en la 
forma establecida. 

Declarar cesante al Practicante de" 
segunda clase de Medicina D. Tomás 
Izquierdo, proveyéndose la vacante en la 
forma establecida. 

Conceder á D. Luís Pecifia Escami-
11a el derecho á ingresar en la primera 
vacante que haya de Practicante super
numerario de Medicina y Cirugía, toda vez 
quo se halla justificada la cansa por qne 
no pudo concurrir al llamamiento que á 
los aspirauU'S se hizo en 7 de Diciembre 
de 1876. 

Dada cuenta del expediente de orga
nización del Cuerpo facultativo do la Be
neficencia provincial, el Sr. Salto y Huol-
ves suplicó á la Comi6iou retirara ol dic
tamen á üu de que se tuviera en cuenta 
nna proposición qne él había presentado 
anteriormente y que había sido tomada 
eu consideración por la Diputación. 

El Sr. Revuelta, de la Comisión, dijo 
que accediendo A la súplica del Sr. Salto 
yl luelves, quedaba retirado el dictamen; 
pero quo siendo urgente recayera acuer

do sobre el particular, la Comisión le pre
sentaría en la sesión inmediata. 

Rectificaron brevemente los señores 
Salto y Huelves y Revuelta. 

El br. Presidente excitó á la-Comision 
á que despachara á la mayor brevedad 
esto expediente, manifestando el Sr. Re
vuelta que, conforme había dicho al reti
rar el dictamen, repetía que eD la 3esion 
inmediata se presentaría. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de qué t ratar , se le
vantó la sesión.—El PresideutoiEl Conde 
de la Romera.=E1 Diputado Secretario 
accidental, Rafael San Martin de la Vara. 

Sones del 1.° de Noviembre próximo, á fin 
e proceder al debido señalamiento. 

Madrid 16 de Octubre de 1878 .=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

La Diputación provincial, en sesión de 
11 'leí corriente, ha acordado se publique 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia el 
donativo de 40 pesetas hecho al Hospital 
do San Juan de Dios por el Director de la 
Doctrina Cristiana D. Luis Delgado. 

Madrid 18 de Octubre de 1878.= VA 
D i guiado Secretario, Rafael San Martiu 
de la Vara. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Celebrado el día 15 del corriente, se
gún estaba anunciado, el acto público 
para amortizar las 90 acciones que que
daban en circulación de las 2.973 emiti
da? en 1.° de Abril de 1857 con destino 
á la construcción de carreteras provin
ciales, resulta del acta notarial lo si
guiente: 

Número 288.—En la villa y Corte de 
Madrid-, á 15 de Octubre de 1878, yo el 
infrascrito Notario público del Colegio y 
distrito de esta capital, vecino de la mis
ma, sustituyendo á rni compañero 1). Ra
fael de Casas, y para protocolizar en sus 
registros, previo requerimiento de oficio, 
me constituí enol Palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial, sito en la 
plaza de Santiago, núm. 2, con objeto de 
hacer odrtstar la numeración do las 90 
acciones-que, en conformidad al acuerdo 
do dicha Excma. Corporación y anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del dia 11 del actual, deberán 
quedar amortizadas, y las cuales corres
ponden al empréstito provincial de carre
teras, contratado en 1 / de Abril de 1857, 
únicas que resultan en circulación de las 
2.973 emitidas. 

Reunidos los Sres. D. Antonio Martin 
y Murga, Presidente do la Comisión do 
Hacienda, y D. Francisco Augústin y 
Dávila, Contador interino do dicha Ex
celentísima Diputación, siendo las dos en 
punto de la tarde, se principió el acto, re
sultando amortizadas las 90acciones, úni
cas que existen en circulación de las 
emitidas, y son las siguientes: 

Números de las acciones, \ 
8 - 1 8 — 5 5 - 8 8 - 1 0 7 - -108—131 —228— 

329—341—380—400- 480—490 —493— 
505—524—555—567 —596—631—67,8— 
660— 673 -698—736—756—S34 - 879 -
931—948—1.053-1.057—1.058-1.125— 
1.153 - 1.154 - 1.165— 1 167—1.168-
1.211 —1.270 — 1 . 2 7 3 - 1.276—1.287— 
1.333 — 1 .357—1.368 - J.432—1.494— 
1.498 — 1.549 —1.659— 1 686 - 1 . 7 9 3 — 
1.826—11828 —1.926— 1.937—2 005— 
2.006 — 2.010 — 2.017—2.031—2.032— 
2.069 - 2.071 — 2.147— 2.2<>2-2 203— 
2.217 — 2.236 — 2.276— 2.312—2.366— 
2.435 — 2.446 — 2.462— 2.502 - 2 . 5 2 8 — 
2.572 — 2.581 — 2.590- 'J.7<>8-2.732— 
2.806 — 2.847 — 2 . 8 4 8 - 2.866 y 2.870. 

f • •» 
Las cuales, habiéndose cotejado con 

las emboladas y con la lista comprendi
da en el expediente de empréstito, resoltó 
igualmente estar conformes, dándose por 
terminado el acto, y lo firman dichos se
ñores; doy íe.=Sobreraspado—la—exis 
ten— valgan.=Antonio Martin y Mur
g a . =Franc isco Augústin y Dávi la .=Ci-
priano Pérez Alonso.» 

Es copia que concuerda fielmente 
con su original, á queme remito, y queda 
en ol protocolo corriente de escrituras 
públicas do mi" compañero D. Rafael do 
Casas, bajo el núm. 288 «le orden. 

V para entregar á. la Excma. Diputa
ción provincial, á su instancia expido la 

Erósente en dos pliegos del mOb de po
ros, que siguoj firmoy rubrico eu Madrid 

dia de su focha.=Cipriauo Pérez Alonso. 

Administración económica. 

Lo qne se publica en este periódico 
oficial para que los interesados on cuyo 
poder se encuentran las acciones cuyos 
números se citan, las preseuton por medio 
de facturas duplicadas en la Contaduría 
do fondos provinciales, así como los cu-

Circn lar.—Re can dacio n.—Contrib licio
nes.—Segundo trimestre del año econó

mico de 1878 79. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 
el a r t . 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia, que á partir desdo 
el 1.° de Noviembro próximo se dará prin
cipio á la cobranza de todas las contribu
ciones correspondientes al segundo t r i 
mestre del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las | 
operaciones en la capital son los Cobra
dores á domicilio, y en los pueblos los ' 
Agentes recaudadores, lo mismo que los 
Cobradores que sirven á sus órdenes: Al 
efecto, y para que nadie alegue ignoran
cia y á fin de que también se sepa á quié
nes pueden hacerse legítimamente los 
pagos, se publican los nombres de los 
unos y de los otros á continuación en re
laciones separadas, con cuantas circuns
tancias son necesarias. 

En su consecuencia, y llevado del 
pensamiento de que todo marcho con la 
debida regularidad, tanto en ventaja de 
los contribuyentes cómodo los diversos 
Agentes de ía recaudación, he acordado, 
de conformidad con la Delegación del 
Banco de España, lo siguiente: 

1.° Los Cobradores á domicilio de 
la capital y los Agentes y Cobradores 
de los pueblos observarán rigurosamen
te, si no quieren incurrir en responsabili
dad legal, todas y cada una de las reglas 
que ha prefijado esta Administración en 
las circulares publicadas cu el BOLETÍN 
OFICIAL do 31 de Julio, 1.° y 2 de Agos
to últimos al anunciar la cobranza del 
primer trimestre; debiendo llevar consi
go uuo do dichos ejemplares, igualmente 
que otro en que se inserte esta circular. 

2.° Al terminarse la cobranza en ca
da pueblo recogerán los Agentes do la 
recaudación dos ejemplares de los edic
tos debidamente diligenciados por los 
respectivos Alcaldes en la forma quo al 
dorso de ellos se expresa, uniendo uno 
al'expediente ejecutivo del trimestre á 
que pertenece y remitiendo el otro por 
el conreo á la Delegación del Banco dé 
España, sita calle de Atocha, núm. 32, 
principal derecha. 

3.° Los recibos del encabezamiento 
de la contribución industrial referentes 
al primero y segundo trimestre se p re 
sentarán á los Ayuntamientos para el co
bro. En caso de que no fuesen satisfe
chos, consignarán al dorso de los recibos 
los Agentes y Cobradores que se ha he
cho el requerimiento al pago; debiendo 
firmar esto mismo únicamente el Alcalde 
y el Secretario de la corporación muni
cipal, y siempre que se negasen á hacer
lo lo verificarán dos testigos presencia
les del acto. 

4.° Los recibos de esta clase cuyo9 
pagos no so realizasen á su* presentación 
ó antes del 25 del citado mes de Noviem 
bre, llenado lo que proscribe el artículo 
anterior, serán devueltos por los Agen
tes de la cobranza á la Delegación del 
Banco, á fin de que en vista do la rela
ción que la misma rinda á esta Adminis
tración so puedan expedir contra los 
morosos los Comisionados de apremio 
qun marca la legislación vigonte de 
Hacienda. 

5 . ° Cuando los Ayuntamientos reali
cen los pagos, recogerán de los mismo3 
los Agentes los recibos parciales de lo 
que les corresponde percibir por premio 
de cobranza, recargos municipales y con
fección de matrícula, debiendo venir fir
mados por el Alcalde y Depositario de 
fondos, estampando el* sello oficial en 
dichos documentos. 

6.° Los importes de patentes de pri
mera y segunda división se cobrarán de 
una vez á los contribuyentes que figuran 
en la matrícula y en las relaciones que 
han rendido los Ayuntamientos á esta 
Administración y que la misma pasó á 
la Delegación del Banco para sus efectos. 

7.° Los contribuyentes do patentes de 
primera división, si no satisfaciesen sus 
cuotas, se les apremiará empleando para 
ello los diversos grados de apremio, oien 
hasta hacerlas efectivas, bien hasta con
seguir que se declare la insolveucia, en 
la forma oue preceptúa el párrafo 4.° del 
artículo 209 del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873. 

8 . ° Los contribuyentes de patentes 
de segunda división, incluidos en las re 
laciones de que se deja hecho mérito, se 
emplearán coutra ellos únicamente I09 
apremios de priiriéro y segundo grado, y 
siempre que no pudieran ser cobradas las 
cuotas, se dev 1 verán los expodientes con 
los recibos de esta clase á la Delegación, 
como medio de que pueda acordar esta 
Administración lo que estime más justo 
y acertado, sin perjuicio de que cuando 
algún contribuyente de los de esta clase 
quiera acreditar su aptitud legal y acuda 
al Alcalde, y expida éste el oficio al en
cargado do la cobranza que determina 
el párrafo 2.° del art . 220 del citado r e 
glamento, le entregue, realizado el pago, 
el talón al interesado, cubriendo la ma
triz y el certificado y consignando el 
número de orden que le corresponda. 

Las órdenes que expidiesen los Alcal
des se acompañarán originales á las re
laciones quo prescribe el ar t . 223 do di
cho reglamento. 

Las devoluciones do bajas que hubie
se acordado ó acuerde en lo sucesivo es
t a Administración serán entregadas por 
los recaudadores á I03 contribuyentes, 
observando lo siguiente: 

l . 9 Si la baja fuese total, la abonarán 
recogiendo el recibo talonario. 

2 / Si la baja fuera parcial, se reco
gerá igualmontíe el recibo talouario, con
signándose al dorso de éste una liquida
ción que firmará el Recaudador, y entre
gándosele otro recibo impreso al contri
buyente de la parte do cuota trimestral 
que dtíbe únicamente satisfacer. 

3.* Si hubiese algunos contribuyen
tes que manifestasen el extravio de sus 
recibo?, acudirán con una exposición áes
ta Administración con el objeto de que la 
misma resuelva, previos los informes que 
estimo convenientes, lo qiíe crea más 
justo . 

4.° Los recibes recogidos los pasarán 
los Recaudadores, bajo su más severa 
responsabilidad, á la Delegación del 
Banco. 

Finalmente encargo á loa Alcaldes 
constitucionales, ruego á los Sres. Jueces 
municipales, suplico A los Sres. Jueces 
de primera instancia y á los Registrado
res dé la propiedad, solicito, por último, 
do los Jefes de puesto é individuos de la 
(¡uardia civil que presten á todos los 
Agentes de la recaudación los auxilios 
que les demandasen para el mejor des
empeño de su cometido. 

Madrid 18 de Octubre de 1878.=Ei 
Jefe do la Administración económica, 
Antonio L a á y Ruto. 

Jt6lac¡<m de /os cobradores de la capital, 
número de cu<la wu» y noml/re. 

Numero 1. D. Pablo Fnndcaveuaa. 
Xmu. 2. D. Manuel Ochoa. 
Núm. 3. D. Ignacio Fernandez. 
Num. 1. I). Fernando Gómez. 
Núm. ñ. l>. Julián Tarduchy. 
Num. (r. D. Hermenegildo (.¿alai». 
Nútn. 7. D. Antonio López. 
NJtfm. 8. D. Francisco Argos. 
Núiu. 9. D. Josú Royo. 
Nnm. 10. D. Pedro Sopeíla. 
Núm. U. D. Antonio Paz. 
Niuii. 12. I). Tomás García. 
Num. 13. Di Ángel Trujillos. 
Núm. 14. D. Leopoldo Argos. 



Sábado 19 de Octubre de 1878. 8 

KBLACIOX nomincü de los Agenten de los partidos rj Cobradores de los pueblos^ con expresión de 
los partidos judiciales áqite respectivamente están, adscritos. 

P a r t i d o s . Agentes . 

Alcalá do llenares. D. Eladio Moreno 

Chinchón 

Colmenar Viojo.—1.* Sec
ción 

Cobra- tn res . 

D. Luis Clavo y Hernán
dez 

Cándido Bermejo . . . 
Pedro Atienza 
Saturnino Volasco 
Manuel Vclasco 
José Rodriguen 
Aquilino Lucas Váz

quez. Pedro Roldan 
Juan Pablo Rubio y-Ji

ménez 
Casto Torres 

Núrnero 

púe"bioá. 

44 

D. Vicente Brull 

1 
D. Francisco Femonia.. 

D. Manuel Villachcnous.. \ 
Qiüntin Sánchez 
Marcelino Maroto 
Benigno Martincz 
Julián Mota 

D. Ángel Blasco 
Mauuol Eub io . . , . . 
Juan García Pávi la . . . 
Gregorio Maroto 
Serapio Martin 

1 7 

21 

-uoo v o'oiJuiyo'nl .oíd: 
Partidos. 

,».!:• * • 1 • ••• 

Agentes . 

* 

Colmenar Viejo.—2.* Sec-
D. Juan Morata. 

Cobradores. 

Número 
* de 
p u c b l o » . 

D. Francisco Ronzal vez.. 
Francisco Ramírez 

Getafe. 

X:ivalcarnero 

San Martin de Valdeigle-
sias 

D. Rafael Salgado 

JOéé María Saldías 
Juau García. . . . • I 
Alfredo Villareal. 

[D. Gregorio Antón... 
Francisco de Paula Es

calante. 
Raimundo Rodríguez) 

Gal vez | 
JA-lix Quintana í 
Gabriel Rito Nie to . . J 

i 
jD. Juan (González 

D. Francisco fe^,^;"j 
/ Juau García Davala... 

1 3 

2 3 

2 2 

arwn ae vameigie- — .D. Manuel Ortega.. ) 
. v . . ¿ . . ¿ . . D « Jnari Giorfo: . . . Antonio LópezMaque-j 11 

¡4< ferr : ^ r ^ . . 7 . ) r 

Torrelaguna C 

.moM 

JD. Eduardo Sanz \ 
Mariano Sanz Cárdena. 

D. Mariano Sanz { Dionisio Juez García. 
Juau Navarro i 
Pedro Martin..,. J 

C - 2 
TOTAL.. . . . . . . . . . 197 

uñí Ot 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortinados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Octubre de 1878, que se publica en este periódico o 
de anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. íledUes ñiar es 
puertas de las Casas Consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. 

oficial con 10 Has 
Jj>t>r esta relación á las 

COMPRADO!; . VECINDAD. 

D. Luis García Soto .¡Ajalvir.. . 

Bonito Gómez •*. 
Santiago Al 
Pedro Godino 
Mariano Alonso Campo-Real 

Torrelaguna. 
. . .¡Moraleja 

• CLASE DÉLA FINCA. 

. . . . . . . 
Rustica 

TÉRMINO. 

Ajalvir . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Torrelaguna. 
Moraleja.... 

Loeches. Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

4 5 0 
1 0 0 

5 0 
2 2 5 

5 9 Í 2 5 
25 
1 7 ' 5 0 

2.701T.O 

Madrid 17 de Octubre de 1S7¡3.=IC1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en2S de Setiembre último 
guíenle: , cuyo pormenor es el si-

MMF.RO 
del inventario . 

707 
7im 
714 
833 

1.029 
1t.815 
11.816 
11.817 
11 818 
11.819 
11.820 
11 B21 
11.822 
11.823 
11.824 
11.835 
11 888 
11.839 
11.S40 
11 S41 
11.842 

C L A S E D E L A S F I N C A S . PROCEDENCIA. 

Una tierra 
ídem 
Un cercado 
Un cerro 
Una ermita 
Un terreno 
Ídem . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . • • « • • 
ídem 
Un erial 
Ídem 
Un terreno 
Un erial 
Un terreno 
ídem 
Ídem 
Una tierra 
Ídem . . . . . 
ídem 
ídem. . . 

11.843 1 Ídem 
11.814 Ídem 
11.845 | Un trozo de dehesa 
11 .SU; Ídem 
11.847 | Una tierra 
11 .SIS , Ídem 
11 819 , Un trozo de monte 
11.850 ' Ídem 

128 
142 
417 
588 

3.175 
3.503 

Propios 
ídem 
Ídem 
Estado 
Propios 
ídem , 
ídem 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
ídem ,.. 
Ídem 
Ideni 
ídem. . 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem.. . 
Ídem.. 
Ídem.., 
ídem. . 
Idcin. . 

Mi li 
I 

'... 

............. 

.............. 

Propios 
Clero 
Ídem 
Propios 
Ídem . 
ídem.. 

• • • • • • • • t • • • 

PUEBLO EN QUE RADICAN. , • 
Chapinería 
Ídem ( 
Ídem.. 
Carabanchcl Bajo 
$an Martin de la Vega 
Manzanares el Real 
ídem. 
í dem. . . , • . . . ~7* . . . . 
Ídem 
ídem fc.,v*¿i..v 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem '. 
í d e m . . . . . . . 
ídem . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem . . . . . • • • • • . . . . . • . • . - . • • • • • • • • • • • « • • • • • • • • • 
Carabaña - . . . 
Ídem 
ídem • •" 
ídem.. . . . . . • • • . . « • • • • • • • • « - • • • • • • • • • • • • • • « • • • • 
ídem • 
ídem 

Adjudicaciones de provínolos. 

Guipúzcoa... . . . 
Vizcaya 
Guipúzcoa 
Huelva.. 
Avi la 
Guadalajara 

IMPORTE 
d e l r e m a t e . 

P E S E T A S C É S T . 

Madrid ' lo de Octubre de 1878.=Antonio Laá. 

11'! 
90 

140 
70 
30 

171 
178 
186 
187 
141 
170 
85 

105 
85 

202 
421 
400 
3S0 
101 
111 
453 
483 
623 
500 
250 
450 
30 

200 
300 

18.000 
30.310 
36.250 
37.3S5 
19.274 
10.333 

NOMBRE D E L REMATANTE. 

I>. Juan Pérez Villamar. 
El mismo. 
El mismo. 
ü. Julián Fernandez Argente. 
D. Ramón Marta Cabeza. 
D. Luis -Gutiérrez. 
El mismo. 
El mismo. 

1 ! 
D. Gabriel Pascual. 
ü . Félix García Berrocal 
El mismo. 
El mismo. 
D. Luis Gutiérrez 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Nicolás Rey Palomino. 
El mismo. 
P . Antonio Carmena. 
D. Adolfo Martínez. 
D. Nicolás Rey Palomino 
D. Antonio Carmena. 

D. M i n u c l Martin Vena. 
D. Pedro de la Torre. 
D. Pablo Fernandez Izquierdo 
D. José Timoteo Sánchez de las Matas. 
D. Mariano Manzano y Cabezas 
1). Valentín Minguez Alonso 



Sábado 19 de Octubre de 1878. 

Ayuntamientos. 

Canll lejas. 

El Ayuntamiento que presido, confor
me el art . 72 de la ley municipal vigente 
en su párrafo 3 . P , ha acordado arrendar 
en la presente inveruada los pastos del 

prado Dehesilla, propio del común de ve
cinos de este pueblo, bajo el tipo y con
diciones del pliego que estará de mani
fiesto en su ¡secretaría; habiendo señala
do para los remates los domingos 2 0 y 
2 7 de los corrientes, de once á doco de sus 
mañanas, en.esta casa consistorial. 

Canillejas 1 0 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
El Alcalde constitucional, Ignacio Gar
cía. 

Garganta . 
- El Ayuntamiento que presido, en sesión del dia de hoy y en vista de la circular 
inserta en el BOLETÍN OPIOIAL, núm. 2 3 5 , del lunes 3 0 de Setiembre último, ha acorda
do proceder al arriendo en publica subasta de los pastos de las fincas de estos Pro
pios sitas en esta jurisdicción, cuya situación, cabida y demás circunstancias so ex-
presau en el siguiente estado: 

LOCALIDAD. 

Cañadillas 

Cañizuela 

Prado Plantío y Mata de 
Trigo 

Cañuelo 

SUPERFICIE. 

• I ^m i I 
H c c l á r e a s . 

•40- | 

60 

8 

32 

NUMERO 
d e cabeza* a l d i s f ru te . 

L a n a r . V a c u u o . PESETAS. 

120 12 200 

100 10 150 

25 3 50 

50 10 100 

TASACIÓN. DURAC.ON 

a p r o v e c h a m i e n t o . 

Año forestal, 

ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

La subasta se celebrará por separado en la casa consistorial, do las doce de la 
mañana en adelante del dia siguionte en que cnmpla los 30 días que se halle inserto 
el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, bajó el pliego de condi
ciones que se halla inserto eu el BOLETÍN núm. 235, que se halla da manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 
Garganta 7 de Octubre de 1878.=E1 Alcalde, Marcelo Pérez .=E1 Secretario, 

Eusebio González. 

G a l a p a g a r . 

El dia 9 del corrieuto ha desaparecido 
del corral de la casa do Saturnino Grecia
no Lázaro, vecino do esta villa, una bor
rica de siete años, parda, como de cinco 
cuar tas , herrada de las manos, rozada 
n u poco del atarre, con bastante ubre 
por estar criando; la persona que la hu
biese encontrado se servirá avisar á esta 
Alcaldía y le serán satisfechos los gas tos 
que hubiese ocasionado. 

Galapagar 14 de Octubre de 1878.= 
E l Alcalde, Telesforo Miguel. 

Madúreos* 

Con la autorización competente el 
Ayuntamiento de Madarcos arrienda en 
subasta pública el dia 10 de Noviembre 
próximo, á las doce do su mañana, en la 
casa consistorial, los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal, desde 1.° de Noviem
bre hasta el 31 de Marzo de 1879, para su 
disfrute con 250 cabezas lanares y tipo 
de 250 pesetas. 

Las condiciones estarán de mani
fiesto. 

Madarcos 9 de Octubre de 1878 .=El 
Alcalde, Julián Moreno. 

ülanj lron. 
Con superior autorización se subastau 

los pastos del monte Olivadillo, pertene
ciente á los Propios de este pueblo, para 
40 reses lanares, tino de 50 pesetas, para 
todo el año forestal entrante; y para sn 
remate se ha señalado el dia 15 do No
viembre próximo en la casa del Ayunta
miento, á las doce de su mañana, najo el 
pliego de condiciones que se halla inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL extraordinario de 
30 de Setiembre último. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de los 
licitadores. 

Manjiron 12 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Francisco Blas. 

Pozuelo de Atareen. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, con la dotación de 
180 pesatas anuales pagadas por mensua
lidades vencidas del fondo municipal. 

Lo que se hace notorio para que los 
aspirantes presenten en esta Alcaldía sus 
solicitudes documentadas dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la publi

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Pozuelo de Alarcon 14 de Octubre de 
1878.=E1 Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Valverde. 
Con la competente autorización supe

rior so arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno que contieno la dehesa 
Cuarto Bajo en su parte boyal y los t r an
zones de Carillo Verde y Hoyo Nuevo, de 
los Propios de esta villa, tasados los pri
meros en 1.000 pesetas y los segundos en 
500 pesetas, bajo las condiciones que con
tiene el pliego inserto en el suplemento 
extraordinario al BOLETÍN OFICIAL del 30 
de Setiembre último. 

El remate tendrá lugar el dia 15 de 
Noviembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en el salón de sesiones de 

"esto Ayuntamiento. 
Valverde yOctubre 2 de 187S.=E1 

Alcalde, Gabriel Gómez. 

Providencias judiciales. 

i ' J Z G A O O S «JE P R I M E R A I N S T A N C I A 

fi»;: l a c l o . 

procedan á averiguar el paradero de d i 
chos sujetos, á quienes detendrán y 
pondrán á mi disposición. 

Dada en Madrid á 8 Octubre- de—| 
1 8 7 8 . = V . ° B.°=Mol iua .=Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

D. Francisco Molina, Magistrado de 
Audiencia fuera <le Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplazad Andrés N., hijo de Pe-" 
t ra Segovia Villanueva, en cuya compa
ñía ha vivido en la calle de la Palma, 
número 00, piso bajo, y á otrojóv^n des
conocido que en la mañana del 21 de Se
tiembre estuvo con el primero en dicha 
casa, en la cual se cometió un robo de un 
billete, algún metálioo y ropas á Don 
Domingo López, que vivía en dicha casa, 
á fiu de recibirles indagatorias eu la 
causa que estoy siguiendo sobre el mis
mo delito, cuya presentación verificarán 
eu ol término de diez dias; bajo apercibi
miento de continuar la causa en su re
beldía, parándoles el perjuicio que haya 
luyar. 

Encargo á todas las Autoridades 

D. Francisco Molina, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

I ' * ' . J Por la presente requisitoria y término 
de 1 5 dias se cita, llama y emplaza á 
FlorencwUgarte Gallarteg'ui, soltero, de 
18 años, que ha vivido en la calle de San 
Vicente Baja, núm. 60, y cuyo paradero 
hoy se iguora, á fin de que comparezca 
para hacerlo una citaciou y cmplazamien -
to en causa contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará elperjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades .del 
Reino procedau á la busca de dicho Flo-
reucio y le prevengan su presentación. 

Dado eu Madrid á 8 de Octubre de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

ÜVavalcarnero. 

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de 
primera ¡ustancia do esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 

Por la presente requisitoria y término 
do 15 dias cito, llamo y emplazo á tros 
sujetos desconocidos, de* las señas que al 
final se expresaráu, los cuales en la noche 
del 12 de Julio último robaron en jur i s 
dicción del pueblo de El Álamo, al sitio t i 
tulado Cuesta de los Cantos, á Zoilo Gó
mez y Pedro Rodríguez, veciuos de Casar-
rubios del Monte y Fuensalida, caba
llerías, dinero y efectos, á fin do que den
tro de dicho término se presenten en las 
cárceles de este partido por estar decla
rados procesados y acordada su prisión 
por la referida causa; eu inteligencia que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes, 
parándoles ol perjuicio quo haya lugar . 

Con tal motivo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y funcionarios de la policía judicial pro
cedau á la busca y captura de los expresa
dos sujetos, remitiéndoles á este Juzgado 
con las seguridades oonvenientes. 

Dado en Xavalcamero 30 de Setiem
bre do 1878.=Manuel Graudey Arbiol .= 
Por mandado, Vicente Hernández. 

Señas. 

Uno de ellos de estatura regular, color 
claro, barba poca y do unos 40 años de 
edad, que vestía sombrero blanco peque
ño en la cabeza, blusa azul con rayas 
blancas y pantalón de tela azul.. 

Otro más alto, delgado, color moreno, 
de unos 35 años de edad, que vestía como 
el anterior, si bien llevaba sombrero ne
gro. 

Y el otro de estatura regular, sin que 
consten otras señas. 

bre de 1878.=Manuel Grande y Arbiol : 
Por su mandado, Vicente Hernández. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo -dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 30 del próximo mes de 
Octubre, ¿ l a una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en este ano econó
mico de los kilómetros 3 al 7 y 12 
al 15 de la carretera de Madrid á Fuen-
labrada, provincia de Madrid, bajo el t i 
po de su presupuesto de contrata, impor
tante 17.134'42 pesetas. 

Lasubasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la i nstruccion de 18 fie Mar
zo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la cautidad 
que ha de consignarso previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 172 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado eu el Real 
decreto de 29 de Agosto do 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que proviene la referida 
instrucción. 

Eu ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora porlo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 24 de Setiembre do 1878.=E1 
Director general, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de conserva
ción en este año económico do los kiló
metros, 3 al 7 y 12 al 15 de la car
retera de Madrid á Fuenlabrada, en la 
provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo, fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
j a que se compromete el propouente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponfente.) 

I ) . Manuel Grande y Arbiol, Juoz do pri
mera instancia dé esta villa do Naval-
carnero y su partido. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias cito, llamo y emplazo á cuatro 
hombres desconocidos, tres do estatura 
regular, y otro más alto, que vestía pan
talón claro, llevando además uno capa y 
otro capote de monte, los cuates robaron 
la casa de León Hernández, vecino de Ma-
jadahouda, la noche del 7 de Marzo últi
mo, á fin de que dentro de dicho término 
se preseuten eu las cárceles de este par
tido por estar declarados procesados y 
acordada su prisión por la referida causa; 
en inteligencia que de no hacerlo se les 
declara rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto eucargo á todas las Auto -
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados sujetos, r e 
mitiéndolos á este Juzgado con las segu
ridades convenientes. 

Dado eu Navalcarncro á 30 do Setiem-

Anuncios. 
Union Georgiana, Violeta y Luna 2." 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad, y con arreglo á lo que 
previene el ar t . 21 de la ley de Socieda
des mineras de 0 de Julio de 1859 y el 32 
del reglamento de la misma, se requiere 
por primera vez para que en el término 
de 15 dias efectúen el pago de lo que 
adeudan por dividendos pasivos y gastos 
de este anuncio al Sr. Tesorero' D. Vi
cente Baranda, calle Hortaleza, núm. 1, 
tienda, á los poseedores do las acciones 
números 20, 105,106, 204, 200, 207,208, 
213, 321, 325, 327, 328, 23, 50. 77, 78, 
85, 103, 143, 144, 167, 108, 180, 203, 
231, 232, 252, 299, 307, 334, 350 y 396; 
1.920 reales. 

Madrid 18 do Octubre do 1878.==Kl 
Secretario, Teodoro Rivaud. 135 
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